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PRocURADURIA A},aIE'{TAL Y DEI. ORDExAT,IENTO
TERRIToRIAI. DE LAcIUDAD DE T.IExIco

SUBPRocURADURIAAMEIENTAL, DE PROIECCIÓN Y

BIENESTAR A TOSANIMALES

Expediente: PAoT-2020-1959-SPA-1463

No. Fol¡o: PAor-os-3oo/2oo- 59?6 -2022

REsoLUctóN ADM rN rsrRATtvA

Ciudad de México, a !, ABR 2C22

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-

1959-SPA-1463 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) en un domicil¡o porticulor, en el cuol odoptoron lo ozoteo poro closes de zumbo, el encorgodo pone

músico o todo volumen, se escucho en todo lo cuodro (.../ lhechos que tienen lugar en Pedro Benavides

número 8, colonia Santa Cruz Acalpixca, Atcatdía Xochimitcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APL]CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrolto urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procurer{et

cumptimientodetalesfines. ,* : ,,d;ií;;ix;r J.1::' ! r,npÉn¡yli.,ilo
fi*x: r'Ít;t.r:t
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Exped iente: PAOT-2020-1959-5PA-1463

No.Fotio:PAor-05-3oo/2oo- 5 I 7 D -2022

USO DE SUELO Y EMISIONES SONORAS

Al respecto, e[ artículo 43 de [a Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para [a Ciudad de México,
dispone to siguiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o privodos, están obligodos o lo exocto observoncio de los
progromos y de los determinoc¡ones que lo Adm¡nistroción Público dicte en oplicoción de esto Ley (...).

En lo que respecta a las emisiones sonoras, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra
en el Distrito Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites
de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicabtes; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a instalar
mecanismos para su mitigación.

Posteriormente, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el estabtecimiento
denunciado dejó de funcionar, por lo que ya no se ha generado el ruido y [a viotación a[ uso de suelo que
motivo su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase en
funcionamiento eI estabtecim iento den unciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La persona denunciante manifestó med¡ante llamada telefónica manifestó que e[
estabtecimiento motivo de [a denuncia dejó de funcionar, por lo que ya no se percibe el ruido que
motivo su denuncia ni la violación al uso de suelo, por lo que esta Entidad se encuentra
imposibilitada materialmente para continuar con la investigación.

investigación y at estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo ue el
resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimient que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la contravenc¡ón al uso de suelo y la generación de
emisiones sonoras provenientes de las clases de zumba que se realizaban en el inmueble ubicado en
Pedro Benavides número 8, cotonia Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochimilco.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
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Expediente: PAOT-2020-1959-SPA-1463

No.Folio:PAor-os-3oo/2oo- 5 I j 6 -2022

En viñud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

;;;,;;"," ;:,..;; ";;:,'i:: ll;;," ,.*, ; ; .";,";; .;;;;,
fracc¡ón Vl, de [a Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México

SEGU DO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡a nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción l, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción Xxlt y 96 de su Reglamento.---

TAL
ENAMIENTO
RRITORIAI

LA CDIIIX

c'c'c''P" I'k' r.rl.lu Boy T¡lf bqt ll.- Procu radora Ambiental y del Orden amiento Terr¡torial de la C¡ud ad de i,téxi(o. par¿ su su per¡or to.
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